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Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 

23 de marzo de 2021, dado que se debía acreditar el acuse de recibido de las 

diligencias de notificación remitidas por correo electrónico el 9 de febrero de 

2021. Dado que la parte actora aportó acuse de recibido de fecha posterior, esto 

es, de 29 de marzo de 2021 el despacho dispone tener por notificada a la 

ejecutada Diana Mercedes Villalba Avilan de manera personal en virtud del acta 

de notificación que obra en el archivo 016, quien en el término legal presentó 

excepciones. 

 

Se reconoce personería al doctor Antonio María Fernández Rozo en calidad de 

apoderada judicial de los demandados Diana Mercedes Villalba Avilan y Edinson 

Gutiérrez González, en los términos y para los fines descritos en el mandato 

allegado.  

 

Se tiene por enterado Edinson Gutiérrez González del mandamiento de pago por 

conducta concluyente conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 301 del C. G. 

del P., de acuerdo con el poder militante en el archivo025 de la encuadernación, 

la cual se entiende surtida a partir de la notificación por estado de este proveído.  

 

En consecuencia, por secretaría contabilícense el término previsto en los artículos 

91 y 443 Ib. 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo frente a las excepciones de mérito presentadas por los 

deudores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 



AFR JUEZ 
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